
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintinueve (29) de enero de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa al despacho de la señora Juez la presente 
demanda ordinaria laboral, informándole que correspondió por reparto a este 
Juzgado y se radicó bajo el número 2020 - 390. Sírvase proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 
presentes diligencias, entra el Despacho a hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Encuentra el Juzgado que el señor SEGUNDO JOSÉ FORERO HERNÁNDEZ 
instauró demanda ordinaria laboral de primera instancia en contra de la 
COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO DE VIGILANCIA SOCIAL 
COOVISOCIAL CTA y del señor HÉCTOR ALEJANDRO GÓMEZ SUÁREZ como 
persona natural, libelo presentado por intermedio de la doctora CRISTINA ISABEL 
VALENCIA SALAZAR. 
 
Una vez revisados los hechos y pretensiones de la demanda, considera el 
Despacho que se dan los presupuestos legales de competencia para conocer la 
presente acción, sin embargo, se advierte lo siguiente: 
 

1. El hecho señalado en el numeral 29 contiene apreciaciones de carácter 
subjetivo, las cuales deberán incluirse en el acápite de fundamentos y 
razones de derecho. CORRIJA. (Numerales 7° y 8°, artículo 25 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social). 

2. La prueba documental adosada en las páginas 27 a 31 del archivo de 
demanda y anexos, no fue relacionada en el acápite correspondiente. 
CORRIJA. (Numeral 9°, artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social). 

3. ACREDITE la apoderada judicial de la parte actora, el envío electrónico de 
la demanda junto con los anexos, a la convocada a juicio. (Inciso 4° del 
artículo 6° del Decreto 806 de 2020). 
Se advierte que, en caso de no haber cumplido con tal requisito, deberá 
proceder de conformidad adjuntando además copia de la subsanación de la 
demanda, circunstancia que deberá ser demostrada ante el Juzgado. 

 
Sírvase allegar en un solo cuerpo la demanda subsanada. 
 
Visto lo considerado, como quiera que la presente demanda debe ser corregida, el 
Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D. C., 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONÓCESE PERSONERÍA a la doctora CRISTINA ISABEL 
VALENCIA SALAZAR, identificada con la cédula de ciudadanía 41’963.130 de 
Armenia y titular de la tarjeta profesional 200.190 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para actuar como apoderada judicial de la parte demandante en los 
términos señalados en el poder conferido. 
 



SEGUNDO: INADMÍTASE la presente demanda ordinaria de acuerdo con lo 
expresado en la parte considerativa de la presente providencia y CONCÉDASE al 
extremo actor el término de cinco (5) días de que trata el artículo 28 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, para que sean subsanadas las 
irregularidades arriba señaladas so pena de su RECHAZO. 
 
TERCERO: Una vez cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para 
proveer sobre el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 
 

 

 
CMVM 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,  11 de febrero de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 014 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintinueve (29) de enero de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa al despacho de la señora Juez la presente 
demanda ordinaria laboral, informándole que correspondió por reparto a este 
Juzgado y se radicó bajo el número 2020 - 393. Sírvase proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 
presentes diligencias, entra el Despacho a hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Encuentra el Juzgado que el señor JOSÉ EMIGDIO QUINCHANEGUA JIMÉNEZ 
instaura demanda ordinaria laboral de primera instancia en contra del FONDO DE 
PRESTACIONES ECONÓMICAS, PENSIONES Y CESANTÍAS - FONCEP, libelo 
presentado por intermedio del doctor LIBARDO GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ. 
 
Una vez revisados los hechos y pretensiones de la demanda, considera el 
Despacho que se dan los presupuestos legales de competencia para conocer la 
presente acción, sin embargo, se observa lo siguiente: 
 

1. Las pruebas documentales enlistadas en los literales a) y c) no fueron 
allegadas. APORTE. (Numeral 9°, artículo 25 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social). 

2. Debe indicarse el canal digital de notificación del demandante y de la 
entidad demandada. (Inciso 1° del artículo 6° del Decreto 806 de 2020). 

3. ACREDITE el apoderado judicial de la parte actora el envío electrónico de 
la demanda junto con los anexos, a la convocada a juicio. (Inciso 4° del 
artículo 6° del Decreto 806 de 2020). 
Se advierte que, en caso de no haber cumplido con tal requisito deberá 
proceder de conformidad, adjuntando además copia de la subsanación de 
la demanda, circunstancia que deberá ser demostrada ante el Juzgado. 
 

Sírvase allegar en un solo cuerpo la demanda subsanada. 
 
Visto lo considerado, como quiera que la presente demanda debe ser corregida, el 
Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D. C., 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONÓCESE PERSONERÍA al doctor LIBARDO GUTIÉRREZ 
RODRÍGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 19’382.471 de Bogotá D. 
C. y titular de la tarjeta profesional 63.294 del Consejo Superior de la Judicatura, 
para actuar como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos 
señalados en el poder conferido. 
 
SEGUNDO: INADMÍTASE la presente demanda ordinaria de acuerdo con lo 
expresado en la parte considerativa de la presente providencia y CONCÉDASE al 
extremo actor el término de cinco (5) días de que trata el artículo 28 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, para que sean subsanadas las 
irregularidades arriba señaladas so pena de su RECHAZO. 



TERCERO: Una vez cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para 
proveer sobre el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 
 

 

 
CMVM 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,      11 de febrero de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 014 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
En la fecha, pasa al despacho de la señora Juez la presente demanda ordinaria laboral, 
informándole que correspondió por reparto a Este Juzgado y se radicó bajo el número 2020 - 391. 
Sírvase proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las presentes 
diligencias, entra el Despacho a hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Encuentra el Juzgado que la señora ALEXANDRA BARBOSA ROA instauró demanda ordinaria 
laboral de primera instancia en contra de la sociedad CREATIVE COLORS S. A., libelo presentado 
por intermedio del doctor JOSÉ MAURICIO ALDANA TORRES. 
 
Una vez revisados los hechos y pretensiones de la demanda, considera el Despacho que se dan 
los presupuestos legales de competencia para conocer la presente acción, sin embargo, se 
advierte lo siguiente: 
 

1. ACREDITE el apoderado judicial de la parte actora el envío electrónico de la demanda 
junto con los anexos, a la convocada a juicio. (Inciso 4° del artículo 6° del Decreto 806 de 
2020). 
Se advierte que, en caso de no haber cumplido con tal requisito deberá proceder de 
conformidad, circunstancia que deberá ser demostrada ante el Juzgado. 

 
Visto lo considerado, como quiera que la presente demanda debe ser corregida, el Juzgado 
Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D. C., 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONÓCESE PERSONERÍA al doctor JOSÉ MAURICIO ALDANA TORRES, 
identificado con la cédula de ciudadanía 79’511.628 de Bogotá D. C. y titular de la tarjeta 
profesional 241.822 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderado judicial de 
la parte demandante en los términos señalados en el poder conferido. 
 
SEGUNDO: INADMÍTASE la presente demanda ordinaria de acuerdo con lo expresado en la parte 
considerativa de la presente providencia y CONCÉDASE al extremo actor el término de cinco (5) 
días de que trata el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, para que 
sean subsanadas las irregularidades arriba señaladas so pena de su RECHAZO. 
 
TERCERO: Una vez cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para proveer sobre 
el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 

 
CMVM 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,  11 de febrero de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 014 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintinueve (29) de enero de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa al despacho de la señora Juez la presente 
demanda ordinaria laboral, informándole que correspondió por reparto a este 
Juzgado y se radicó bajo el número 2020 - 392. Sírvase proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 
presentes diligencias, entra el Despacho a hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Encuentra el Juzgado que la señora DENNYS MORINELLY BLANCO instaura 
demanda ordinaria laboral de primera instancia en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, libelo 
presentado por intermedio del doctor CARLOS FELIPE URIBE JIMÉNEZ. 
 
Una vez revisados los hechos y pretensiones de la demanda, considera el 
Despacho que se dan los presupuestos legales de competencia para conocer la 
presente acción, sin embargo, se observa lo siguiente: 
 

1. La prueba documental adosada en las páginas 220 y 221 del archivo de 
demanda y anexos, no fue relacionada en el acápite correspondiente. 
ENLISTE. (Numeral 9°, artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social). 

2. ACREDITE el apoderado judicial de la parte actora el envío electrónico de 
la demanda junto con los anexos, a la convocada a juicio. (Inciso 4° del 
artículo 6° del Decreto 806 de 2020). 
Se advierte que, en caso de no haber cumplido con tal requisito, deberá 
proceder de conformidad, adjuntando además copia de la subsanación de 
la demanda, circunstancia que deberá ser demostrada ante el Juzgado. 
 

Sírvase allegar en un solo cuerpo la demanda subsanada. 
 
Visto lo considerado, como quiera que la presente demanda debe ser corregida, el 
Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D. C., 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONÓCESE PERSONERÍA al doctor CARLOS FELIPE URIBE 
JIMÉNEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 80’200.296 de Bogotá D. C. y 
titular de la tarjeta profesional 192.338 del Consejo Superior de la Judicatura, para 
actuar como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos 
señalados en el poder conferido. 
 
SEGUNDO: INADMÍTASE la presente demanda ordinaria de acuerdo con lo 
expresado en la parte considerativa de la presente providencia y CONCÉDASE al 
extremo actor el término de cinco (5) días de que trata el artículo 28 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, para que sean subsanadas las 
irregularidades arriba señaladas so pena de su RECHAZO. 
 



TERCERO: Una vez cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para 
proveer sobre el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 
 

 

 
CMVM 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,      11 de febrero de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 014 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintinueve (29) de enero de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa al despacho de la señora Juez la presente 
demanda ordinaria laboral, informándole que correspondió por reparto a este 
Juzgado y se radicó bajo el número 2020 - 394. Sírvase proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 
presentes diligencias, entra el Despacho a hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Encuentra el Juzgado que el señor RAFAEL ANDRÉS OBANDO PEÑA instauró 
demanda ordinaria laboral de primera instancia en contra de la sociedad IDICO 
COLOMBIA S. A. S., libelo presentado por intermedio de la doctora MARÍA 
CAROLINA LORDUY MONTAÑEZ. 
 
Una vez revisados los hechos y pretensiones de la demanda, considera el 
Despacho que se dan los presupuestos legales de competencia para conocer la 
presente acción, sin embargo, se advierte lo siguiente: 
 

1. El hecho referido en el numeral 3 contiene la transcripción de un texto la 
cual deberá incluirse en el acápite de fundamentos y razones de derecho. 
CORRIJA. (Numerales 7° y 8°, artículo 25 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social). 

2. Los hechos señalados en los numerales 19, 24, 30, 35, 36, 37, 38 y 40 
contienen apreciaciones de carácter subjetivo, las cuales deberán incluirse 
en el acápite de fundamentos y razones de derecho. CORRIJA. (Numerales 
7° y 8°, artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social). 

3. Los hechos enlistados en los numerales 44 a 55 contienen varias 
situaciones fácticas lo que impide una adecuada contestación, CORRIJA. 
(Numeral 7°, artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social). 

4. Aclárese si el título denominado “*NOTA ACLARATORIA AL HECHO No. 
39”, hace parte del acápite de hechos, caso en el cual deberá dividirse de 
forma tal que permita su contestación e incluirse dentro de la numeración, 
de lo contrario deberá relacionarse en acápite diferente al de los hechos. 
CORRIJA. (Numeral 7°, artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social). 

5. La prueba documental remitida mediante correo del 19 de enero de 2021 
denominada CONTESTACIÓN A RECLAMACIÓN LABORAL, deberá 
relacionarse en el acápite correspondiente. ENLISTE. (Numeral 9°, artículo 
25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social). 

6. ACREDITE la apoderada judicial de la parte actora el envío electrónico del 
escrito de subsanación a la convocada a juicio (Inciso 4° del artículo 6° del 
Decreto 806 de 2020), circunstancia que deberá ser demostrada ante el 
Juzgado. 

 
Sírvase allegar en un solo cuerpo la demanda subsanada. 
 



Visto lo considerado, como quiera que la presente demanda debe ser corregida, el 
Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D. C., 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONÓCESE PERSONERÍA a la doctora MARÍA CAROLINA 
LORDUY MONTAÑEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 39’790.644 y 
titular de la tarjeta profesional 79.277 del Consejo Superior de la Judicatura, para 
actuar como apoderada judicial de la parte demandante en los términos señalados 
en el poder conferido. 
 
SEGUNDO: INADMÍTASE la presente demanda ordinaria de acuerdo con lo 
expresado en la parte considerativa de la presente providencia y CONCÉDASE al 
extremo actor el término de cinco (5) días de que trata el artículo 28 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, para que sean subsanadas las 
irregularidades arriba señaladas so pena de su RECHAZO. 
 
TERCERO: Una vez cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para 
proveer sobre el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 
 

 

 
CMVM 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,  11 de febrero de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 014 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintinueve (29) de enero de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez la presente 
demanda ordinaria laboral, informándole que correspondió por reparto a este 
Juzgado y se radicó bajo el número 2020 - 408. Sírvase proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 
presentes diligencias, entra el Despacho a hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Encuentra el Juzgado que el señor VICENTE DE PAUL COBOS CAMERO, 
instaura demanda ordinaria laboral de primera instancia en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, de la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S. A. y de SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS S. A., libelo que es presentado por intermedio de la 
doctora CLAUDIA MARITZA MUÑOZ GÓMEZ, como su apoderada judicial. 
 
Revisada la presente demanda advierte el Despacho que reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito 
de Bogotá D. C., 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONÓCESE PERSONERÍA a la doctora CLAUDIA MARITZA 
MUÑOZ GÓMEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 1.010’188.946 de 
Bogotá D. C. y titular de la tarjeta profesional 243.847 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para actuar como apoderada judicial de la parte demandante en los 
términos señalados en el poder conferido.  
 
SEGUNDO: ADMÍTIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 
de la señora VICENTE DE PAUL COBOS CAMERO en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, de la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S. A. y de SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS S. A., de conformidad con lo expuesto en la parte 
considerativa de esta providencia. 
 
TERCERO: Por Secretaría NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en los términos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y 
CÓRRASE TRASLADO de la demanda al doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA en 
su condición de representante legal o a quien haga sus veces al momento de la 
notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez 
(10) días hábiles contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de 



 

notificación y traslado, los cuales comenzarán a contabilizarse transcurridos dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 
 
CUARTO: Por Secretaría NOTIFÍQUESE personalmente a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en los términos del artículo 8 
del Decreto 806 de 2020 y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, para que si a 
bien lo tiene se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles 
contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de notificación y 
traslado, los cuales comenzarán a contabilizarse transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje. 
 
QUINTO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la demandada SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. 
A., en los términos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y CÓRRASE 
TRASLADO de la demanda al doctor MIGUEL LARGACHA MARTÍNEZ en calidad 
de representante legal o a quien haga sus veces al momento de la notificación 
personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días 
hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que se entienda surtida la 
diligencia de notificación y traslado, los cuales comenzarán a contabilizarse 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 
 
SEXTO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la demandada SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S. A., en los 
términos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y CÓRRASE TRASLADO de la 
demanda al doctor SANTIAGO GARCÍA MARTÍNEZ en calidad de representante 
legal o a quien haga sus veces al momento de la notificación personal, para que 
se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles contados a 
partir del día siguiente a aquel en que se entienda surtida la diligencia de 
notificación y traslado, los cuales comenzarán a contabilizarse transcurridos dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 
 
SÉPTIMO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora 
cuenta con cinco (5) días para reformar el libelo, aclarando que de este derecho 
se puede hacer uso por una sola vez, en términos del artículo 28 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 
 

 

 
 
CMVM 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,  11 de febrero de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 014 
el auto anterior. 


